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De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/606454)

EXTRACTO DE LOS CRITERIOS Y DIRECTRICES PARA LA

ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE UN PLAN

PROVINCIAL DE INVERSIONES EN MUNICIPIOS CON NÚ-

CLEOS DE POBLACIÓN DISTINTOS AL PRINCIPAL CONTRA

EL DESPOBLAMIENTO RURAL PARA EL BIENIO 2022-2023.

Servicio de Planificación de Obras y Servicios Municipales.

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión ordinaria, celebrada el día 26 de enero 2022, aprobó los

CRITERIOS Y DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN, APRO-

BACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN PROVINCIAL DE INVERSIO-

NES EN MUNICIPIOS CON NÚCLEOS DE POBLACIÓN DISTIN-

TOS AL PRINCIPAL CONTRA EL DESPOBLAMIENTO RURAL

2022-2023.

BDNS (Identif.) 606454

Lo que se hace público para su general conocimiento mediante

la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, tablón de anuncios electrónico de la Diputación Provincial

de Córdoba y en la página web del Servicio de Planificación de

Obras y Servicios Municipales; abriéndose un plazo de veinte

días para la presentación de solicitudes por parte de las entida-

des locales beneficiarias, desde el día siguiente al de la publica-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El texto completo de los criterios al que deberán remitirse los

interesados, así como los anexos, para confeccionar y presentar

sus solicitudes, podrá consultarse en la sede electrónica de la Di-

putación Provincial de Córdoba: (https://sede.dipucordoba.es/di-

putacion/tramites), o bien en la Base de Datos Nacional de Sub-

venciones con identificador de convocatoria nº 606454. De con-

formidad con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, las solicitudes se presentarán exclusivamente a través

del correspondiente formulario electrónico.

1. OBJETO Y FINALIDAD

1.1. Las determinaciones contenidas en el presente Plan tie-

nen por objeto y finalidad principales mejorar las infraestructuras

municipales básicas en los núcleos de población de la provincia

distintos del núcleo principal, considerándose como tales aque-

llas inversiones que permitan la prestación de los servicios míni-

mos de competencia municipal relacionados en el artículo 26

LRBRL.

2. DURACIÓN

2.1. El presente Plan Provincial tiene carácter plurianual, con

una programación temporal de dos anualidades: 2022 y 2023.

2.2. Las actuaciones podrán tener la consideración anual o plu-

rianual en función de los plazos de ejecución establecidos en el

proyecto y en los pliegos que sirvan de base a su contratación.

2.3. La inclusión de las actuaciones en uno u otro año se reali-

zará en función de los criterios establecidos en el presente Plan.

2.4. Las actuaciones deberán finalizarse dentro de los plazos

establecidos en cada proyecto, y en todo caso, antes del 31 de di-

ciembre de 2022 y 31 de diciembre de 2023 (según el año), sin

perjuicio de las prorrogas que con carácter excepcional se pue-

dan conceder.

3. BENEFICIARIOS

3.1. Podrán solicitar las inversiones reguladas en este Plan los

municipios de la provincia de Córdoba que tengan núcleos de po-

blación distintos del núcleo principal.

3.2. Quedan excluidos del presente Plan de inversiones:

-Las Entidades Locales Autónomas (E.L.A.s), que cuentan con

financiación singular dentro del Plan Provincial de Obras y Servi-

cios de la Diputación de Córdoba para el cuatrienio 2020-2023.

-Los municipios en los que todos sus núcleos de población ten-

gan menos de 40 habitantes, por considerarse que no tienen la

entidad suficiente para acogerse al mismo.

-Los Municipios con población superior a 50.000 habitantes.

4. PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN. APORTACIONES MU-

NICIPALES EXTRAORDINARIAS

4.1. El presupuesto inicial asciende como máximo a la canti-

dad de 4.000.000,00 € (CUATRO MILLONES DE EUROS), que

se financiará con cargo a las aplicaciones presupuestarias corres-

pondientes del Presupuesto de la Diputación de los ejercicios

2022 y 2023.

4.2. Este Plan Provincial se financiará mediante las aportacio-

nes de la Diputación Provincial y, en su caso, de las aportaciones

extraordinarias de las entidades locales beneficiarias. Asimismo,

podrá financiarse con subvenciones procedentes de la Unión Eu-

ropea, del Estado, de la Comunidad Autónoma o cualquier otra de

que pudiera disponerse y no resulte incompatible con las mismas,

siempre que no superen el coste de la inversión y/o servicio.

5. CRITERIOS OBJETIVOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS

FONDOS

5.1. El presupuesto disponible para las inversiones previstas en

el presente Plan se distribuirá entre los municipios beneficiarios

conforme a los criterios objetivos del Plan.

6. PROCEDIMIENTO PARA APROBACIÓN DEL PLAN

El procedimiento se regirá por los principios de transparencia y

publicidad de las distintas actuaciones, y se compondrá de las si-

guientes fases:

6.1. El órgano competente de cada entidad local formulará,

desde el día siguiente al de publicación del presente Plan en el

Boletín Oficial de la Provincia y durante el plazo de VEINTE DÍAS,

sus propuestas priorizadas, a través de solicitud firmada electróni-

camente por el/la Alcalde/sa-Presidente/a de la Entidad, dirigidas

a la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba,

presentándose de manera exclusiva a través del Registro Electró-

nico de la Diputación Provincial de Córdoba (http://www.dipucor-

doba.es/tramites), en los términos que expone el artículo 7º del

Reglamento del Registro Electrónico, proporcionándose docu-

mento de acuse de recibo de la transacción realizada en los tér-

minos que refleja el Art. 6º del Reglamento citado. Las entidades

locales presentarán su propuesta de inversiones priorizadas por

un importe equivalente al recogido en Anexo I al presente Plan.

La solicitud se realizará a través del correspondiente formulario
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electrónico cuyos datos figuran en el Anexo II, que se aprueba

junto con este Plan conforme al artículo 3 del reglamento del re-

gistro Electrónico. Este formulario estará disponible desde el pri-

mer día en que sea posible la tramitación en la Sede Electrónica

de la Diputación de Córdoba:

(http://www.dipucordoba.es/tramites).

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documenta-

ción:

a) Certificación del acuerdo/resolución adoptado por el órgano

de la entidad local competente, que debe incluir la actuación o ac-

tuaciones solicitadas, por orden de prioridad y, en su caso, el

compromiso de consignación de aportación local extraordinaria.

Asimismo,

-Las Entidades Locales con una población inferior a 10.000 ha-

bitantes deberán indicar el sistema de ejecución por el que opta:

contratación por la Diputación, contratación por la entidad local,

ejecución directa por la propia entidad local o a través de encar-

gos a medios propios personificados.

-Las Entidades Locales con una población igual o superior a

10.000 habitantes deberán indicar el sistema de ejecución por el

que opta: contratación por la entidad local, ejecución directa por

la propia entidad local o a través de encargos a medios propios

personificados.

b) Memoria técnica valorada/Proyecto que defina las caracterís-

ticas esenciales de las actuaciones, indicando si están destina-

das a servicios locales de carácter obligatorio. Esta memoria/pro-

yecto será redactado por los Servicios Técnicos de la entidad lo-

cal o, en caso de solicitarlo por carecer de medios suficientes, por

los Servicios Técnicos de la Diputación, debiendo hacerlo cons-

tar en la solicitud del Anexo II.

c) Certificación acreditativa de la titularidad del ente competen-

te y/o de la plena disponibilidad de los terrenos para la ejecución

de las obras o prestación de los servicios. Los terrenos deberán

estar libres de cargas o gravámenes que pudieran afectar a la

ejecución de las actuaciones. Se adjunta modelo orientativo.

En el supuesto de que la Entidad Local proponga una actua-

ción en un suelo cedido temporalmente, cuya titularidad no co-

rresponda a una Administración Pública, el plazo de la Cesión de-

be ser suficiente para amortizar la inversión realizada y, en todo

caso, igual o superior a 30 años.

d) En el caso de que se solicite la ejecución directa por la Admi-

nistración Pública con la colaboración de empresarios particula-

res o a través de medios propios no personificados, además de-

berá aportar:

-Informe de los Servicios Técnicos municipales que acredite la

posibilidad de acometer la obra por este sistema de ejecución.

-Certificado de la Secretaría de la Entidad Local relativo al su-

puesto al que se acoge de los previstos en el artículo 30 de la Ley

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

-Presupuesto desglosado entre mano de obra, materiales, ma-

quinaria, así como de subcontrataciones con colaboradores que

no podrá sobrepasar lo previsto en el artículo 30 de la LCSP.

En ningún caso se considerarán subvencionables los gastos de

personal de estructura (nómina, cotizaciones a la Seguridad So-

cial, etc) o gastos de funcionamiento general de la entidad local

(teléfono, electricidad, material de oficina, etc) ni imputaciones

proporcionales de los mismos.

e) En el caso de que se solicite la ejecución a través de encar-

gos a medios propios personificados:

-Informe de los Servicios Técnicos municipales que acredite la

posibilidad de acometer la obra por este sistema de ejecución.

-Certificado de la Secretaría de la Entidad Local del Acuerdo o

Resolución del encargo al medio propio personificado, en el que

se incluya el contenido del mismo.

-Certificado de la Secretaría de la Entidad Local de que el me-

dio propio personificado cumple todos y cada uno de los requisi-

tos que se establecen en el artículo 32.2 de la Ley 9/2017, de 8

de noviembre, de Contratos del Sector Público.

-Presupuesto desglosado entre mano de obra, materiales, ma-

quinaria, así como de subcontrataciones con terceros, atendien-

do a lo prevenido en el artículo 32.7 de la Ley 9/2017, de 8 de no-

viembre, de Contratos del Sector Público.

f) En el caso de que la actuación solicitada pueda calificarse

como suministro, deberá aportar:

-Informe de los Servicios Técnicos municipales que especifi-

que las características técnicas del suministro que pretende ad-

quirirse, la garantía del bien suministrado y el servicio de manteni-

miento.

-Presupuesto base de licitación del suministro que se adquiere,

desglose de la mano de obra y otros gastos necesarios como los

de entrega y recepción, atendiendo a lo prevenido en los artícu-

los 301 y 304 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos

del Sector Público.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten

fuera del plazo establecido en la convocatoria, resolviéndose su

inadmisión, que deberá ser notificada a los interesados en los tér-

minos previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

6.2. Si la solicitud formulada no reuniera los requisitos estable-

cidos en la convocatoria, el órgano competente requerirá al inte-

resado para que la subsane en el plazo improrrogable de 10 días,

indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su

petición, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-

nos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

6.3. La Diputación Provincial de Córdoba formulará, una vez re-

cibidas las peticiones y conocidas las prioridades de las entida-

des locales de acuerdo con los Criterios aprobados y los Infor-

mes Técnicos emitidos por los Servicios técnicos correspondien-

tes, el PLAN PROVINCIAL DE INVERSIONES EN MUNICIPIOS

CON NÚCLEOS DE POBLACIÓN DISTINTOS AL PRINCIPAL

CONTRA EL DESPOBLAMIENTO RURAL PARA EL BIENIO

2022-2023, que se aprobará provisionalmente por el Pleno de la

Corporación y que se publicará en el Boletín oficial de la Provin-

cia para que puedan formularse alegaciones y reclamaciones so-

bre el mismo durante un plazo de 10 días. Transcurrido dicho pla-

zo sin que se hubiese presentado reclamación o alegación algu-

na, se entenderá definitivamente aprobado.

6.4. Determinados los ámbitos de intervención de las actuacio-

nes incluidas en el presente Plan, por parte de la Diputación de

Córdoba se llevarán a cabo las oportunas modificaciones presu-

puestarias que permitan dar cobertura presupuestaria adecuada

al mismo, quedando condicionado su ejecución a la efectiva dis-

ponibilidad de los créditos que lo soportan.

6.5. Uso del tablón de anuncios: La utilización del Tablón de

anuncios electrónico será medio complementario de notificación

instrucción del procedimiento. El tablón está disponible en la Se-

de electrónica de la Diputación de Córdoba http://www.dipucordo-

ba.es/tablon_de_edictos.

7. MODALIDADES DE EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES

INCLUIDAS EN EL PLAN

7.1. Para la ejecución de las actuaciones que se incluyan en el
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Plan, las entidades locales beneficiarias con una población infe-

rior a 10.000 habitantes deberán indicar en su solicitud la modali-

dad de ejecución de las actuaciones solicitadas:

1. Solicitar a la Diputación la licitación, adjudicación y ejecu-

ción de la actuación.

2. Asumir la licitación, adjudicación y ejecución de la actuación,

solicitando a la Diputación la aportación económica para su finan-

ciación.

3. Ejecutar la actuación por el sistema de ejecución directa o

medio propio personificado, solicitando a la Diputación la aporta-

ción económica para su financiación.

7.2. Las actuaciones incluidas en este Plan Provincial de las

Entidades Locales que tengan una población igual o superior a

10.000 habitantes sólo podrán ejecutarse por contratación por la

propia Entidad Local o por ejecución directa.

8. MEMORIAS VALORADAS/PROYECTOS TÉCNICOS Y DI-

RECCIÓN DE OBRAS

8.1. La redacción de las Memorias Valoradas/Proyectos, la Di-

rección Facultativa de las obras y la Coordinación en materia de

seguridad y salud podrán ser desarrolladas por las entidades lo-

cales que así lo soliciten, en cuyo caso se comprometerán a lle-

var a cabo la totalidad de los trabajos técnicos, sin que los costes

puedan ser compensados por la Diputación o financiados por la

inversión prevista en el Plan. En el caso de que se solicite la asis-

tencia técnica de la Diputación para estas tareas, se hará constar

esta circunstancia en la solicitud.

8.2. En los casos en que las Memorias Valoradas/Proyectos

sean redactadas por Técnicos de las entidades locales, éstas se-

rán supervisadas por la Oficina de Supervisión de la Diputación.

8.3. En aquellos supuestos en que la entidad local solicite la

ejecución de la obra por el sistema de ejecución directa, por dis-

poner de medios para ello, en consonancia con lo recogido en el

artículo 6 de estos criterios, se hará cargo también de las tareas

de redacción del proyecto y dirección de la obra, ejerciendo la Di-

putación las tareas de supervisión.

8.4. En aquellos supuestos en que la entidad local solicite la

autorización para la contratación de las obras, se hará cargo tam-

bién de las tareas de redacción del proyecto, dirección de la obra

y coordinación de seguridad y salud, ejerciendo la Diputación las

tareas de supervisión.

8.5. En el caso de que la actuación solicitada pueda calificarse

como suministro, deberá cumplir:

a) La adquisición del suministro se ajustará a la Ley 9/2017, de

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y al resto de nor-

mativa vigente en materia contractual.

b) La Entidad Local deberá efectuar la licitación y adjudicación

del suministro conforme a las características técnicas y los datos

contenidos en el informe del Técnico municipal, por un presu-

puesto máximo igual a la cantidad aprobada, ya que cualquier ex-

ceso sobre esta cantidad correrá a cargo exclusivo de la Entidad

Local. Una vez efectuada la adjudicación, se remitirá el corres-

pondiente acuerdo a la Diputación Provincial. En ningún caso po-

drá fraccionarse el contrato a licitar.

c) La conformidad del suministro que se haya adquirido por la

Entidad Local corresponde a los Servicios Técnicos de esta Dipu-

tación Provincial que, en su momento, designarán al técnico que

debe otorgarla.

9. DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS Y AUTORIZACIO-

NES

9.1. Los terrenos necesarios para la ejecución de la obras o

prestación de los servicios, serán aportados por las entidades lo-

cales beneficiarias de las obras, los cuales deberán estar libres

de cualquier carga, gravamen o condicionamiento de los propieta-

rios afectados. A estos efectos cada entidad expedirá certifica-

ción acreditativa de estos extremos.

En el supuesto de que la Entidad Local proponga una actua-

ción en un suelo cedido temporalmente, cuya titularidad no co-

rresponda a una Administración Pública, el plazo de la Cesión de-

be ser suficiente para amortizar la inversión realizada y, en todo

caso, igual o superior a 30 años.

9.2. Se estará a lo dispuesto en la legislación de contratos del

sector público con relación a la disponibilidad de los terrenos en

los procedimientos de contratación.

9.3. Las autorizaciones y permisos necesarios y preceptivos de

otras Administraciones para la realización de los trabajos debe-

rán ser gestionados por cada uno de las entidades locales, aten-

diendo a la normativa sectorial aplicable.

10. MODIFICACIONES DEL PLAN

10.1. Una vez aprobado definitivamente el Plan y las actuacio-

nes financiadas a través del mismo, no se admitirán modificacio-

nes, salvo aquellos casos debidamente justificados, que serán

apreciados por la Diputación Provincial.

10.2. Cualquier modificación requerirá el cumplimiento de los

mismos trámites seguidos para su aprobación, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 32.5 del TR/86.

ANEXO I

RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES E IMPORTE ASIGNA-

DO

ENTIDADES LOCALES TOTAL ASIGNACIÓN (€)

Almedinilla 128.891,64

Almodóvar del Río 102.284,53

Baena 90.615,35

Belmez 92.373,21

Benamejí 62.799,18

Bujalance 49.616,37

Cabra 84.481,50

Carcabuey 62.984,53

Cardeña 95.078,22

Carlota (La) 347.825,68

Carpio (El) 85.571,37

Castro del Río 60.366,24

Encinas Reales 60.667,74

Espiel 96.790,54

Fuente Obejuna 311.019,26

Fuente Palmera 218.647,60

Guadalcázar 70.452,61

Hornachuelos 139.239,93

Iznájar 242.275,11

Lucena 197.656,90

Luque 60.853,09

Montilla 63.439,18

Monturque 74.005,01

Obejo 119.427,27

Palma del Río 126.763,40

Posadas 53.693,91

Priego de Córdoba 283.342,40

Puente Genil 201.035,86

Rute 187.357,01

Santaella 108.955,42

La Victoria 61.718,02

Villaviciosa de Córdoba 59.771,92

TOTAL 4.000.000,00
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Córdoba, 2 de febrero de 2022. Firmado electrónicamente por

el Presidente de la Diputación Provincial de Córdoba, Antonio

Ruiz Cruz.
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